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CEDULA DE  NOTIF]CACION

Nombre: Solicitante
Domicilio:   Estrados  de  la   Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación
Pública del  H.  Ayuntamiento Constitucional del  Municipio de Centro, Tabasco .-------------

En el expediente número COTAIP/082/2022, folio  PTN:  271473800008223 respecto de la
solicitud de información presentada por el interesado a través de la Plataforma Nacional de
Transparencia  (PNT),  con  fecha  Veintiuno  de  febrero  de  dos  mil  veintitrés  se  dictó
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0120-271473800008223, que a la letra dice: ------

"Expediente número: COTAIP/0082/2023

Folio PNT:  271473800008223

Acuei.do de No Presentada COTAIP/0120-271473800008223

CUENTA:  Con el Acuse de  Recibo de la Solicitud de Acceso a la  lnformación Pública,  con
número de Foiio 27i4738oooo8223,  emitido por,ia Plátafoma Nacionai de Transparencia;
toda vez que siendo las diez horas con treipta y siete minutos del día dos de febrero de
dos mil veintitrés, se recibió solicitud dejnformación, por lo que acorde al marco normativo
qije, en materia de Transparencia y Protección de Datos Persoriales,  rige en la entidad y a
este municipio, procédase a emitir el correspondiente Acuerdo .--------------------- Conste.

'        ACUERDO

:ó3É:yNTAACT¿ENNTDOE:i#:iTAURCÉ3%fALyDE:cME:á'cÁPL:.REocREMN;g,%iNTfupÉLs£g;
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIUNO DE FEBRERO DOS mll. VEINTITRÉS .----

Vistos: La cuenta que antecede, se acuerda: ------------ r ------ ~ ---------------

PRIMERO.   -  Vía   electrónica,   se   tiene   la   solicitud   de '`infof`hación   realizada   bajo   los
siguientes téminos{

"...ME   PERMLTO   SOLICITAR   LA   BUSQÚEDA   DEL   ACTA   DE   NACIMIENTO   A

NOMBRE  DE  Ivll  MAMA  LA  SEÑOFU  XXXXX  XXX  XXXXXX  XXXXXX  XXXXXXXXX
Y/O XX. XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX,  CON  FECHA DE NAcllvI[ENTO XX DE
XXXXX   DE  XXXX,  Y/O  XX  DE  XXXXX  DE  XXXX,   NAC]DA   EN  XXXXXXXXXXXX,
XXXXXXX;  Y  POR  ESTE  MEDlo  SE  ME  INFORIVIE  SI  SE  ENCONTRO  0  NO  SE
ENCONTR0 DICHA ACTA.

AGRADEZCO  DE  ANTEMANO SU  ATENCION  Y  SU  PRONTA  RESPUESTA  Datos
adicionales  REG[STRO CIVIL Medío de  notificación  Electrónico a través del sistema
de solicjtudes de acceso a la información de la PNT."  ...(Sic) .----.-....-.----...-..-----..---

CaHe  Retorno vi'a  S.  edificio  No.105,  2do.  Piso,  cc>l,  Tebasco  2000.
C P,  86035,  ViHahermosa,  Tabasco   Tel.  (993)  316  63  24`  w`ww',\/illahermose.gob mx
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SEGUNDO.-    Mediante    Acuerdo    de    Prevención    para    Aclaración    COTAIP/0064-
271473800008223, de fecha 03 de   Febrero de 2023,  notificado el  mismo día,  a través de
la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia  (PNT),  esta  Coordinación  de  Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública, se le advierto al interesado debería presentar una solicitud
de  ejercicio  de  derechos  ARCO  (Acceso,   Rectificación,   Cancelación  y  Oposición),   de
conformidad con  lo establecido en  la  Ley de  Protección de  Datos Personales en  Posesión
de  Sujetos  Obligados  del  Estado  de  Tabasco,  que  para  el  presente  caso  señala  en  sus
ahículos 55 y 56:

"Articulo 55. Para el ejercicio de los Derechos ARCO o de portabilidad de
Ios Datos Personales será necesario acredi{ar la identidad del Titular y, en
su caso, Ia identidad y personalidad con la que actúe el representante.
El  ejerc;icio  de  los  Derechos  por  persona  distinta  a  su  Titular  o  a  su
representante,  será  posible,  excepcionalmente,  en  aquellos  supuestos
previstos por disposición legal, o en su caiso, por maindaío judioial.
En el ejercicio de los Derechos ARCO de menores de edad o de personas
que   se   encuentren   en   estado   de   interdicción   o   incapacidad,   de
conformidad con las leyes civiles, se estará a las reglas de representación
dispuestas en la misma legislación.
Trátándose de Datos Per:onaies concernientes a personais faiiecidas, ia
persona  que acredite tener un  interés juridico,  de  conformidad con  las
leyes aplic`ables, podrá ejercer los derechos que le contiere el  presente
dapítuio,  siemF;r¿  que  éi  Tituiaí  de  ios  de;echos  hubiere  e±presado
fehacientemente  su  voluntad  en  tal  sentido  o  que  exista  un  mandato
judicial para dicho efecto.

Articulo   56.   En   la   acreditación   del   titular   o   su   representante,   el
responsable deberá seguir las siguientes reglas:

1.  El  titular  podrá  acreditar su  identidad  a  través  de  los  siguientes
medios:

a) Identificación oficial;-:).u,-::#;#:ñ:sv'á=#rónicos  o  mecar'ísmos  de  autenticación

iermitidos por otras disposiciones regales q 'reglamentarias que
permitan su identificación fehacientem'ente, /o
c)  Aquellos  mecanismos  establecidos  por  el  responsable  de
manera previa, siempre y cuanqcl pem\itan de forma inequivoca la
acreditación de la identidad del titular.

''Bsa:tu:dasenpnd£dsea::ya¡#pd:ee:serecenhpt:a:nsdAeo:gn:tteoeé:rsel:opfn:s:í:,aead:%Iiomsr

a) Copia simple de la identifiicación oficial del titular;
b) Identificación oficial del representante; e
c)  Instrumento  público,  o  carta  poder simple firmada  ante  dos
testigos,    o    declatración    en    comparecencia    personal     del
titular."...(Sic)----------------------------------_--------------_-__

Celie  Retorno  vi'a  5,  edificio  \jo.105,  2cJo   Piso,  col   Tabasco  200C.
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Por  lo  tanto,  se  le  requirió  al  solicitante  acreditará  su  personalidad,  con  documento
idóneo para solicitar datos personales de su   madre y además justificar los supuestos
cltados en el artículo 55 de la Ley en comento; del cual no se cuenta con la autorización
para  dmndir  sus  datos  personales.  Por  lo  tanto  y  en  aras  de  mantener  incólume  el
Derecho que tiene toda persona al Acceso a la  lnfomación  Pública,  generada,  obtenida,
ai]quirida,  transformada  o  en  posesión  de  los  Sujetos  Oblúados,  es  necesario  que  el
solicitante se  identificara  y acredftara  su  personalidad,  dado que  la  información  solicitada
únicamente  puede  ser  brindada  al  tituLar  de  los  derechos,     lo  que  no  aconteció  en  el
presente asunto, es decir, se le previno para estar en condiciones de atenderla de manera
adecuada,  debido  a  aue  k)  aue  realiza  es  una  solicitud  de  infomación  Dública  v  no  una
solicitud de datos Dersonales. Para tales efectos se le previno, sin qim el interesado dentro
del plazo concedido, acredkara personalidad para atender su solicftud de información.  Por
lo  que  en   aplicación   de   1o   dispuesto  en   el   artícuk)   131   párrafo   sexto   de   Ía   Ley   de
Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco  (LTAIPET),  se
tiene   ka   solicitud   de   información   con   número  de  folio   271473800008223,   expediente
COTAIP/0082/2023 realizada mediante la Platafoma Nacional de Transparencia,  pcir !!!Q
PFtES dejando  a salvo sus derechos  para  solicitar la información que  requiere,
cumpliendo con  los requisitos que establecen  la Ley General de Traspa[encia y/Aceeso a
la lnformación Pública y Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del Estado
de Ta bas co .------------------ _.__.._..___..~L.___ .... ____________._____..._

TERCERO.-   Hágasele   saber   al   interesado;   que   para   cualquier   aclarac!ón   o   mayor
información de  )a  misma o  bien  de  requerir apoyo  para realizar la  coii3u!tá de  su  interés,
puede  acudir a  esta  Coordinación,  ubicada  en  la  Calle  Retorno Vía  5  Edificio  N°  105,  2°
piso,  Col. Tabasco 2000 86035;  e,n horario de 08:00 a  16:00 horas,  de lunes a viernes,  en
días  hábiles,  en  donde  con  g,Lrsto  se  le  brindará  la  atención  necesaria     a  efectos  de
garantizarle el pleno ejercicio del derecho de acceso a la información .-----------------------

CUARTO.-Hágase  saber'al  soljcitante,  que  de  confomidad  con  los  ahículos  142,143  y
144 de la Ley General de'Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,148,149 y 150
de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública ,del  Estado  de  Tabasco,

8::g:inut,enrcpe°::arsp:::,í,ems'SsTg:.::t:r::é,:dn:tífi:cpar:¡Sóenniae]tperzig#ereaccuu:r°d::ar:í:S:íTnds:,::::
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a  la  lnformaciór+ Pública,  en el  caso de  no estar
confo m e con este acue rdo. ~ ------------------- __í._.._..__ .... __.._.._.._._..

QUINTO.-En  términos  de  lo  dispuesto  en  k)s  ar{ículos  125  y  126  de  la  Ley  General  de
Trasparencia  y Acceso  a  la  lnformación  PúbLtca,132,133  de  la  Ley  de Transparencia  y
Acceso a la lnfomación Pública del Estado de Tabasco, n®tffíquese al peticionario a través
de  los  estrados  físicos  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública  y estrados  electrónicos  del  Portal  de Transparencia  de  este  Sujeto  Obligado,  en
vihud de que la Plataforma  Nacional de Transparencia,  no permite la publicación de otras
actuaciones de la que ya se encuentra publicada .---------------------------------------

SEXTO.   -   Remítase   copia   de   es{e   acuerdo   al   Titular   del   Sujeto   Obligado   y   en   su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido .-----------

Calle Retorno vi'a  5.  edificio  No.105   2do   Piso,  col.  Tebasco  2000.
C,P. 86035. ViHahermosa,  Tabasco  Tel   (993)  316 63 24  www,villahermosa.gob.mx
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AsÍ  [o  acordó,  manda y firma,  la  Lic.  Beatriz Adriana  Roja Ysquierdo,  Titular de  la
Coordinación    de   Transparencia   y   Acceso   a    la    lnformación    Pública    del    H.
Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   por  y   ante   la   C.   Maribel   Domínguez
Hernández, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Vil[ahermosa, Capital
del Estado de Tabasco, a los veintiún días del mes de febrero de dos mil veintitrés. -
.._.......------------------------------------------------------------------------------Cúmplase.

Expediente: COTAIP/0082/2023 Folio PNT: 271473800008223
Acuerdo de No Presentada COTAIP/0120-271473800008223"

Para todos los efectos  legales correspondientes,  con fundamento en  los  artículos  125 y  126 de
la  Ley  General  de  Trasparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,132  y  133  de  la  Ley  de
Transparencia   y   Acceso   a   la   lnformación   Pública   del   Estado   de   Tabasco,   notifíquese   al

peticionario  a  través  de  los  estrados  físicos  de  esta  Coordinación  y electrónico  de  este  H
Ayuntamiento  Constitucional  del  Municipio  de  Cen{ro,  en  virtud  de  que  el que
las documentales referidas en el presente acuerdo, rebasa el límite permitido para su envío en la
P l atafo rm a Naci o n a l d e T rans pare n ci a .---------------------------------------------------------------------

_:_,,_.i-._±_..i..=:É--..Í-`.---ÍI`E
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